
AÑO 1 9 6 1 VJ E R N E S 28 D E A B R I L N U M . 1 0 1 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Deposito L e g a l M . 2 - 1 9 5 8 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
{•mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

«ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN V T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer
ro, 4 6 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. 
Tléfs.: Administración, 2 5 6 2 6 2 1 . Talleres, 2 5 5 6 4 2 5 . 
Apartado 937 .—Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre, 6 0 pesetas; semestre, 1 2 0 , 

7 5 pesetas; 

Para Madrid. 
y un año, 2 4 0 . 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 
tre, 1 5 0 , y un año, 3 0 0 ^ 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 4 6 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el 1 

Los anunciante» vienen obligados «1 pago del impuesto M 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetas 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento 

La excelentísima Diputación Provin
cial de Madrid, en su sesión de 23 de 
marzo de 1 9 6 1 , ha acordado convocar su
basta para la ejecución de las obras de 
riego asfáltico superficial de los caminos 
vecinales: I ) . — D e Ta lamanca del J a r a -
ma, por Valdepié lagos , al límite de la 
provincia, hacia Mesones , desde su ori
gen al poste kilométrico 5 , y I I ) . — D e 
Talamanca a la carretera comarcal Gua-
dalijara - Torré laguna , con arreglo al 
pliego de condiciones y proyecto que sel 
•encuentra de manifiesto en la Sección 
arriba indicada, durante las horas de diez 
a doce, en días laborables. 

Servirá de precio tipo para la subasta 
la cantidad de 9 8 1 . 1 8 0 , 0 0 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto for
mulado, para cuyo abono se ha aproba
do crédito suficiente en el concepto nú
mero 329 del Presupuesto de Gastos v i 
gente. • -

La apertura de pliegos se verificará a 
los veintiún días hábiles, a partir del si
guiente también hábil , de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del E s t a d o » , a las doce quince 
horas, en e l Palacio de esta Corpora
ción, Miguel Ánge l , 2 5 , bajo la presi
dencia del que lo es de la misma o del 
señor Diputado 'provincial en quien, de
ngue y con asistencia del señor Secre
tario de la entidad, que dará fe, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
34 del Reg lamento de 9 de enero de 
'953-

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado 
<te seis pesetas y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, en sobre cerrado. 

Se acompañará por separado: 
*-° Resguardo acreditativo de haber 

constituido en la C a j a General de Depó
sitos o en la de esta Corporación la can
tidad de 24.529,50 pesetas en concepto 
<fe garantía provisional , en metálico, 
«ectos públicos, Cédulas dé Crédito Lo
cal o créditos reconocidos o liquidados 
P ° r esta Corporación, de conformidad 
í*>n lo prevenido en el artículo 75 del 
•ndicado Reg lamento . 

2.9 Declaración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca-
s ° s de incaoacidad o incompatibilidad 
señalados en los .artículos 4.* y 5-* * , E L 

K «glamento de Contratación. 
. : V Carnet de E m p r e s a con responsa

bilidad o testimonio notarial del mismo. 
4•* E n caso de acudir a la subasta al-

entidad, u obrar otra persona en 
Teoresentación del licitador, deberán pre
s t a r s e los poderes para su bastanteo 
* C a r g o del mismo, por el ilustrísimo se

ñor Secretario de esta Corporación, con 
una antelación mínima de cuarenta y 
ocho h o r a s a la entrega de los pliegos 
de proposiciones. 

E l licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare 
proposición o la formulare nula, se en
tenderá que renuncia, en favor de la Be
neficencia Provincial, a la cantidad que 
represente e l 20 por 100 del depósito 
constituido. 

E l licitador que resulte adjudicatario 
óV¡ servicio ampliará dicha garantía al 
5 por 100 de la adjudicación y a l a can
tidad que resulte, en su caso, por apli
cación del artículo 82 del Reglamento. 

E l plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminara el d ía 
hábil anterior a su apertura, durante las 
horas de diez a doce, en la Sección de 
Fomento. 

L a s proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales. 

E l plazo de ejecución de las obras es 
hasta el 3 c de septiembre, y los pagos 
se verificarán por medio de certificacio
nes mensuales expedidas por los Servi
cios Técnicos correspondientes. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna. 

Modelo de proposición 

Don , con domicilio en ca-

con arreglo al pliego de condiciones y 
proyecto que se encuentra de manifiesto 
en la Sección arriba indicada, durante las 
horas de diez a doce, en días laborables. 

Servirá de precio tipo para la subasta 
la cantidad de 5 1 2 . 5 5 5 , 0 0 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto for
mulado, para cuyo abono se ha aproba
do crédito suficiente en el concepto nú
mero 329 del Presupuesto de Gastos vi
gente. 

L a apertura de pliegos se verificará a 
los veintiún días hábiles, a partir del si
guiente, también hábil, de la publica
ción del presente anuncio en e l «Boletín 
Oficial del Estado», ,» las doce veinte 
horas, en el Palacio de esta Corpora
ción, Miguel Ángel , 25, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma o del 
señor Diputado provincial en quien de
legue y con asistencia del señor Secre
tario de la entidad, que dará fe, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
34 del Reglamento de 9 de enero det 
» 9 5 3 -

L a s proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Es tado 
de seis pesetas y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, en sobre cerrado. 

Se acompañará por separado: 
i . ° , Resguardo acreditativo de haber 

constituido en la Caja General de Depó
sitos o en la de esta Corporación la can
tidad de 12 .8 13 ,87 pesetas en concepto 
de garantía provisional, eh metálico, 
efectos públicos, Cédulas de Crédito L o 
cal o créditos reconocidos o liquidados 
por esta Corporación, de conformidad 

] con lo prevenido en el "artículo 75 del 
He de , núm , enterado del 
anuncio publicado en el ((Boletín Oficial 
del Estado» y B O L E T Í N O F I C Í A L de la pro- i indicado Reglamento. 
vinciá, con fechas y ,* y de las ! 2 . 0 Declaración en la que el licitador 
demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en de las obras , 
se compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras , con estricta sujeción 
a las condiciones fijadas, en la cantidad 
de pesetas (en letra y en número). 
Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de l a 
industria Nacional y del Trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de Previ
sión y Seguridad Social. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 2r de abril de TOOI .—El S e 

cretario accidental, Juan Luis de Simón 
Tobalina 

(O.—45-4 '4) 

L a excelentísima Diputación' Provin
cial de Madrid, e n ' s u sesión de 23 de 
marzo de 1 9 6 1 , ha acordado convocar su
basta p a r a la ejecución de las obras de 
riego asfáltico superficial de : 1 ) .—Carre
tera provincial desde el kilómetro 24 d~ 
la general de Irún a Algete, desde su 
poste kilométrico 5 al final, y I I ) . — C a 
rretera provincial del puente de Para cu e- I 
líos, por Belvís , a Fuente el Saz , desde I 
su perfil 10 ,500 a! poste kilométrico 1 3 

afirme, bajo su responsabilidad, no ha 
liarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4 . 0 y 5 . 0 del 
Reglamento de Contratación. 

3 . 0 Carnet de Empresa con responsa* 
bilidad o testimonio notarial del mismo. 

4 . 0 En caso de acudir a la subasta al
guna entidad, u obrar otra persona en 
representación del licitador, deberán pre
sentarse los poderes para su bastanteo 
a cargo del mismo, por el ilustrísimo se
ñor S e c r e t a r i o de esta Corporación, con 
una antelación mínima de cuarenta y 
ocho horas a la entrega de los pliegos 
de proposiciones. 

E l licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare 
proposición o la formulare nula, se en
tenderá que renuncia, en favor de la Be
neficencia Provincial, a la cantidad que 
represente el 20 por 100 del depósito 
constituido. 

Ei licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía a l 
K, por 100 de la adjudicación y a la can-

j tidad que resulte, en su caso , por apli
cación del artículo 82 del Reglamento. 

El plazo de presentación de pliegos co

menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el dia 
hábil anterior a su apertura, durante la* 
horas de diez a doce, en la Sección de 
Fomento. 

L a s proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales, y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales. 

El plazo de ejecución de las obras es 
hasta el 30 de septiembre, y los pagos 
se verificarán por medio de certificacio
nes mensuales expedidas por los Servi
cios Técnicos correspondientes. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna. 

Modelo de proposición 

Don. , con domicilio en ca
lle de núm , enterado det 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, con fechas y , y de las 
demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en de las obras , 
se compromete a tomar a su ca rgo tas 
mencionadas obras, con estricta sujeción 
a las condiciones fijadas, en la cantidad 
de pesetas (en letra y en número) . 
Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
Industria Nacional y del Traba jo eu to
dos sus aspectos, incluidos los de Previ
sión y Seguridad Social . 

(Fecha y firma del propónenle.) 
Madrid, 21 de abril de 1 9 6 1 . — E l S e 

cretario accidental, Juan Luía ele S i m ó * 
Toba I> na. 

( O . - H 5 . 4 1 5 ) 
4 - 0 0 0 - 4 

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas 

Caja General de Depósitos 

Habiéndose extraviado dos resguardos 
talonarios expedidos por esta Caja ge
neral en quince de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco, con los nú
meros 405.720/1 de entrada y 2 10 .452/3 
de registro, correspondientes a dos de
pósitos constituidos por don Felipe Diez 
Zubelzu para responder de la ejecución 
de las obras dei C . L . de Collado de 
Piedras Luengas a Tjnamayor, kilóme
tros uno al nueve, reparación del firme, 

' importan los depósitos treinta y siete mil 
y treinta y dos mil quinientas pesetas-
nominales en Deuda Amortizable al tres 
por c iento r el primero de ellos como fian
za definitiva y el segundo como comple
mentaria, ambos a disposición del ilus
trísimo señor Director general de Carre
teras. Expediente 6.265/60. 

Se previene a la persona en cuyo p o 
der se hallen que los presenten en esta 
C a j a Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu-, 
ñas para que no se entreguen tos referí-
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¿«pósitos sino a su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún va 
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este anun
cio en los Boletines Oficiales del Es tado 
y de es ta provincia, sin Haberlos presen
tado- con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo treinta y seis del Reg lamento de 
diecinueve de, noviembre de mil novecien
tos veintinueve. 

Madr id , veinticinco de abri l de mil no
vecientos sesenta y Uno.—¡Él Administra
dor , Franc isco Martínez Hino josa . 

( A . — 2 0 . 1 0 9 ) 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación 

E D I C T O 

Don Benito J iménez Ezquerro , De legado 
de Hacienda de la provincia de Ma
drid. 

H a g o saber : Que el día 9 de mayo , 
a las dieciséis treinta horas , tendrá lu
g a r en el Salón de Sor teos de la Lote
ría Nacional, calle de Alfonso X I , 9, la 
subasta de mercancías procedentes de 
aprehensiones comprendidas en los si 
guientes : 

Lote 1 .—Automóvi l B u i c k , de 23 H P , 
matrícula de T á n g e r 1 2 8 5 3 , niotor nú
mero 50125697, depositado e n ' e l P a r q u e 
Móvi l de Ministerios, tasado en 20:000 
pesetas . 

Lote 2. — Automóvil F o r d , mat . CA-
5 8 7 1 , sin motor, depositado en el P a r 
que Móvi l de Ministerios, y un motor 
para el anterior automóvil , de 17 H P , 
tipo 85 , núm. 1 3892 , depositado en T a 
lleres O r g o m a , de don Francisco Gómez 
M o r a , en Toledo, tasado en 9.000 pe
setas . 

Lote 3 .—Automóvi l Buick , mat. 66710 . 
depositado en el g a r a j e sito en calle 
Huesca,. 3 1 , t a sado 'en 5.250 pesetas. 

Lote 4 .—Automóvi l De Soto , matrícu
la 270-CF-64, de 23 H P , motor núme
ro S P - 2 0 - 8 7 1 5 5 , depositado en el P a r 
que Móvil de Ministerios, tasado en pe
setas 2 8 . 1 2 5 . 

Lote 5- — Automóvil F o r d . mat . B B -
16-80, de 14 H P , motor núm. H O A B X -
100959, depositado en e l Parque Móvi l 
de Ministerios, tasado en 48.750 pe
setas . 

Lote 6. — Automóvil F o r d , mat . M -
2538 (provis ional) , de 19 H P , motor nú
mero 2 1 6 1 3 9 5 , depositado en el P a r q u e 
M ó v i l de Ministerios, tasado en 3 5 . 2 5 0 
pesetas . 

Lote 7. —s Automóvil Oldsmobile, ma
trícula 1 N 7 2 1 , de 28 H P , motor nú
mero 8343735 , depositado en el Parque 
Móvi l de Ministerios, tasado en -22.500 
pesetas . 

Lote 8.—Automóvil P lymouth, mat . le
g a l M - 1 0 6 1 1 8 , de 21 H P , motor núme
ro P-ó- 141824, depositado en e l P a r q u e 
Móvil de la Guardia Civ i l , S e r r a n o , 232 , 
tasado en 37 .500 pesetas . 

Lote 9 .—Automóvi l P lymouth, mat. le
g a l M - 7 3 2 1 7 , de 20 H P , motor núm. P-
E - 2 1 3 8 2 0 , depositado en e l P a r q u e Mó
vil de la Guardia Civi l , S e r r a n o , 232 , 
tasado en 48 .750 pese tas ._ 

L o t e 10 .—Automóvi l S imca , matricu
la 7585-30-MA, de 9 H P , motor núme
ro 845500, depositado en el Parque Mó
vi l de Ministerios, tasado en 7S,ooo pe
s e t a s . 

Lote 1 1 . — A u t o m ó v i l Delahaye, ma-
tícula B-73872 , dos plazas , de 21 H P , 
motor núm. 4 7 6 3 3 , depositado en el Par
que Móvi l de Ministerios, tasado en .pe
setas 37-500. 

L o t e 12 .—Automóvi l F o r d , mat . R o 
m a 2 1 6 2 8 , de 25 H P , motor n.° 167S07, 
depositado en el Parque Móvil de Minis
terios, tasado en 37 .500 pesetas . 

Lote 1 3 .—Automóvi l Pontiac, mat . W -
474705, de 26 H P , motor núm. W 6 R H -
2909, deposi tado 'en el Parque Móvi l de 
Ministerios, tasado en 1 8 . 7 5 0 pesetas . 

Lote 14 .—Automóvi l F o r d , transfor
mado en fungorieta, mat . prov. M - 1 1 8 5 8 , 
de 25 H P , motor núm. B B - i 8 - 4 3 1 6 0 8 7 , 
desmontado el motor, a le tas , radiador y 
o t r a s piezas, depositado en el P a r q u e 
Móvi l de Ministerios, tasado en 2 0 . 0 0 0 
pesetas . 

Lo te 1 5 . — C a m i ó n Chevrolet, mat. P 
1600, de 20 H P , motor núm. T-220562, 
depositado en el Parque Móvil de Minis
terios, tasado en 37 .500 pesetas. 

Lote 1 6 . — Automóvil Chevrolet, ma
tricula M - 7 0 1 8 4 , de 2 1 H P , " motor nú
mero 744 14 , depositado en el gara je par
ticular de don Fé l ix Grana, calle A g u s 
tín Betancourt, 1 5 , tasado en 20.000 pe
setas . 

Lote 1 7 . — A u t o m ó v i l Buick, mat. le
g a l N A 4987, de 26 H P , modelo 1935 , 
motor núm. 2918650 , en muy mal-esta
do por haber sufrido un incendio, depo
sitado en el Parque Municipal de Auto-
mówles, ' final de Méndez Alvaro, ' tasado 
en 6.000 pesetas . 

Lote 18 .—Automóvi l Chevrolet, ma
trícula MAV2976-34, d e 24 H P , modelo 
1956, motor núm. 0084074, depositado 

en el Parque Móvi l de Ministerios, tasa
do en 190.000 pesetas . 

Lote 1 9 . — Automóvi l Plymouth, ma
trícula 4 0 2 2 - T T A - 7 5 , de 30 H P , motor 
número* P-29892 V G , depositado en el 
Parque Móvi l de Ministerios, tasado en 
'75.000 pesetsa. 

Lote 20.—-Automóvil F o r d , mat. legal 
M-63490, modelo anterior a 1940, de 17 
H P , motor núm. A-3038586, depositado 
en el Parque Móvil de Ministerios, ta
sado en 10 .000 pesetas . 

Lote 2 1 . — A u t o m ó v i l Simca Ar iadne , 
matrícula 968-DV-64, de 9 H P , motor 
número 1540760, depositado en el G a r a 
je Sa lamanca , plaza de Sa lamanca , 1 0 
tasado en 160.000 pesetas . 

Lote 22 .—Automóvi l - Opel K a p i t a n f 

matricula T A - 1 2 - 4 5 , de 18 H P , motor 
número 26-0002437, depositado en e l G a 

raje Quintana, F e r r a z , 2 3 , tasado en pe 
setas 185 .000. 

Lote /23.—Automóvil Citroen, modelo 
I D 1964, mat . 4 6 8 - H J - 3 1 , de 1 1 H P , mo
tor núm. 1 9 3 1 0 7 4 7 , depositado en el Par
que Móvil de Ministerios, tasado en pe
setas 200.000. 

Lote 24.—¡Automóvil S imca Aronde, 
matricula 306-DJ-64, de 9 H P , motor nú
mero 1364940, depositado en el 'Parque 
Móvil de Ministerios, tasado en 100.000 
pesetas. 

•Lote 25 .—Automóvi l Renault Dauphi-
ne, de 7 H P , mat. 958-EL-64 , motor 
número 706186, depositado en el Parque 
Móvil de Ministerios, tasado en 85.000 
pesetas . 

Lote 26.—Automóvi l Renault Dauphi-
ne, de 7 H P , mat. 1 3 5 - F C - 6 0 , motor nú
mero 2923965, depositado en el Parque 
Móvil de Ministerios, tasado en 75.000 
pesetas. 

Lote 27 .—Microbús de 9 plazas Vo lks 
w a g e n , de 7 H P , motor núm. 200859632, 
matricula L 102-33 , depositado en el 
Parque Móvi l de Ministerios, tasado en 
125 .000 pesetas. 

Lote 28 .—Camión Leyland, mat. le
g a l S S 14229 , motor núm. 3 5 0 / 1 - 2 5 3 2 , 
depositado en el Parque Móvil de Minis
terios, tasado en 200.000 pesetas. 

Lote 29. — 75 botellas de whisky de; 
3 / 4 de litro ( 1 2 Bal lantine's , i 3 , J h o n -
nie W a l k e r , 12 Haig ' s* 12 W h i t e L a -
bel, 12 V a t 69, 12 Whi te Horse y 2 
B lack W h i t e ) ; 3 id. de 1 y 1 / 5 de litro 
(2 White Horse y una Ba l l ant ine ' s ) , y 
2 de ginebra Gordon's de 1 y 1 / 5 , ta
sado en 14 .260 pesetas. 

Lote 30 .—36 botellas de whisky de 1 
y 1 / 5 de litro (34 S e a g r a m ' s y 2 W h i t e 
L a b e l ) ; u n a id. Ba l lant ine ' s ; 1 8 id. del 
3 / 4 (8 White Horse , 6 B l a c k W h i t e y 
4 H a i g ' s ) ; una de coñac Courvois ier , 
una de ginebra G i l b e y ' s , una de ron 
Bacardi , una de Lemon H a r t , una de 
vodka Smirnoff, una de licor Collins-
mix y una de orange Bitters Gordon ' s , 
tasado en 14 .005 pesetas . 

Lote 3 ! . — 4 3 botellas de whisky de 3 / 4 
de litro ( 1 9 Whi te Horse , 12 B l a c k W h i 
te , 5 V a t 69 , 3 Jhonnie W a l k e r , 2 W h i 
te Label , una H a i g ' s y una Queen 
A n n e ) ; 1 9 de champagne ( 1 4 Pommery , 
una Saint Louis , una Moet Chandon, una 
Lanson, una Charles Heidsieck y una 
V e u v e Cliquot) ; 20 de coñac (15* Remy 
Martin, 3 Martell, una Courvois ier y una 
H e n n e s s y ) ; una de Orruro Bitters , 2 de 
ginebra Gordon's y una de vino Quetchs 
d ' A l s a c e ; 18 latas de piñá L ibby ' s de 
un k g m . ; 5 latas de jamón Horme! , de 
800 g r a m o s ; 7 frascos de mostaza S a v o -
r a , 5 botellines de salsa Perr ins , 4 de s a l 
sa Tabasco , 100 paquetitos de chicle B a -

zoka y 96 ca jas de 1 2 pastil las d e chi* 
ele A d a m ' s , tasado en 15 .805 pesetas . 

Lote 3 2 . — 3 0 botellas de whisky de 1 
y 1 / 5 de litro (25 H a i g ' s , 2 Jhonnie 
W a l k e r , una Bal lant ine 's , una V a t 69 y 
una Black W h i t e ) ; 2 1 id. de 3 / 4 (8 
Ballantine's , 2 V a t 69, 4 W h i t e H o r s e , 
3 Black Whi te , 2 Premier , una Jhonnie 
Walker y una Queen A n n e ) ; 3 de co
ñac (Remy Mart in , Martell y Napo
l e ó n ) ; una de g inebra Gordon ' , 8 d e 
champagne V e u v e Cliquot, una de vod
ka Samovar y 1 2 botes de extracto d e 
café en polvo, tasado en 1 4 . 2 1 5 pesetas . 

Lote 3 3 . — 6 botellas de whisky de, 1 y 
1 /5 de litro (una Bal lant ine 's , 2 BÍack 
White , 2 Jhonnie W a l k e r y una V a t 
6 9 ) ; 3 1 id. de 3 / 4 ( 1 6 L o n g J h o n , una 
Crock o Gold, 2 W h i t e Label , 2 Tul la-
more, una Ancestor , una Black Whites 
una White Horse , una G r a n t ' s , una K i n s 
Ranson, 2 Ant icuary , una Queen Anne 
y 2 V a t 6 9 ) ; 1 0 botellas de crema d e 
menta y cacao Mar ie Br iza rd ; 6 de co
ñac (2 Hénnessy , 2 R e m y Mart in , una 
de Napoleón y una Bisquit) ; 5 botellas 
de ginebra de 1 y 1 / 5 (3 Gordon's y 
2 S c h e n l e y ) ; - 5 id.- Gordon 's de 3 / 4 ; 
6 botellas de champagne Moet Chandon; 
una de champagne Mercier de 1 y 1 / 2 , 
l itros; 9 botellas de coñac (2 A r m a g -
nac, 4 Bisquit , 2 Grand Empereur N a 
poleón y una H e n h e s s y ) ; 1 . 1 6 4 capitas 
de caldo M a g g i de 2 pasti l las, 6 botes 
de pina Dole de 1 k g m s . , una ca ja ' deí 
20 paquetitos de chicle W r i g l e y ' s , 1 9 6 
pastillas de chile B a z o o k a y 1 7 caj itas 
de 1 2 pastillas de chicle A d a m ' s , tasado 
en 18 .030 pesetas . 

Lote 34.—-5 botellas de whisky de 1, 
y 1 / 5 de litro (3 Jhonnie W a l k e r , una 
Wbite Horse y una V a t 6 9 ) ; 1 0 id. de 
3 / 4 (6 Bal lant ine 's , 2 W h i t e Labe l , una 
H a i g ' s y una K i n t o r e ) ; 7 botellas de g i 
nebra Gordon's de 1 y 1^5 de l i t ro ; una 
ídem de 3 / 4 ; 5 botellas de coñac (2 M a r 
tell, una Hennessy , una BouleStin y una 
R e n a u l t ) ; 3 paquetes de caramelos de 
pina, un paquete -de chocolate Smart ies 
y 2.043 paquetitos de chicle (40 A d a m s , 
6 Bazooka de 2 pastillas", 62 W r i g l e y ' s 
y Juyc i Fru i t de 5 tabíetitas y 1 . 9 2 0 
Star lets de 5 past i l las) , tasado en pe
setas 10 .580. 

Lote 3 5 . — 2 botellas d e whisky de 1 y 
1 / 5 de litro ( Jhonnie W a l k e r y B l a c k 
W h i t e ) ; 1 7 id. de 3/4 (7 Whi te Hor
se , 6 Jhonnie W a l k e r , una Queen Anne , 
una V a t 69, una H a i g ' s y una Whiten 
Label ) ; 1 2 de coñac (9 Martel l , una Bis 
quit , una Courvoisier y una T. H i n e ) ; 
una de vodka S a m o v a r ; una de ginebra 
Gordon ' s de 1 y 1 / 5 ; 3 id. de 3 / 4 ; 4 de 
champagne (3 Moet Chandon y una P ip-
per Heidsieck) ; 2 gar ra fas con 30 litros 
de aguardiente de oru jo , 2 k i logramos 
de esencia de limón soluble y 7 botes 
de extracto de café en polvo, tasado en 
7-455 pesetas . 

Lote 3 6 . — 5 1 frascos de lacas de uñas 
D u r a G l o s s ; 1 1 ca jas de polvos ( 1 0 Sten
dhal y una Carón) ; 43 cía Jas de maqui
llaje ( 1 9 . P u f f , 7 M a x Factor , g r a n d e s , 
y 1 7 id. p e q u e ñ a s ) ; 7 polveras maqui
llaje Puff ; 6 tarros de crema Stendhal ; 
2 botes de polvos de talco C u s s o n s ; 27 
pastil las de jabón ( 1 2 Palmolive, 1 2 
Monsavon y 2 L u x ) ; 14 tarros de cre 
ma P o n d ' s ( 1 3 pequeños y uno media
n o ) ; 4 1 lápices de labios (35 Aristocrat 
y 6 Don J u a n ) ; 2. de cejas Helena R u 
binstein ; i 2 recambios dé lápices de la
bios Crist ian D i o r ; 61 redecillas M i s s ; 3 
máquinas de afeitar Guillette, en estuche 
de plást ico; 2 máquinas de afeitar eléctri
cas D u a l ; una id. Accura , 1 5 cortauñas 
T r i m , 150^ hojas de afeitar Guillette y 
460 Begonia , tasado en 6.420 pesetas. 

Lote 3 7 . — 8 . 2 4 1 m. de puntilla y e n 
tredós, blanca y negra , de algodón ( 3 1 4 
de un centímetro de a n c h o ; 4.565 d e 1 , 5 ; 
539 de 2 ; 7 1 5 d e 3 , 5 ; 1 . 5 1 8 de 3 ; 66 
de 4 ; 238 de 4,5 y 286 de 5), tasado en 
1 1 . 0 1 ? pesetas . 

centímetro de ancho ; 1 . 4 1 9 de 1 ,5 . „ 
d e 2 ; 583 d e 2 > 5 ; 9 4 6 d e 3 ; 5 2 8 4 3 ? : 
1 3 2 d e 4 ; 209 de 4 , 5 ; 22 de 5 ; 3 3 ' 3 ¿ 

5 ) 5 ; 6 1 d e 6 ; 22 d e 6 , 5 ; 33 de 7 ; $ 
d e 7 , 5 ; 22 d e 8, y 33 de 8,5), t a s a d o ^ 
1 3 . 2 7 0 pese tas . 

L o t e 40 .—160 ,80 m. de encaje de ny-
lon en 1 0 piezas , de 0,80 m. de anch0 

tasado en 7 . 2 3 6 pesetas . 

L o t e 4 1 . — 1 4 7 > 7 ° m - ° - e encaje gris & 
Q,75 de a n c n ° ; 4 í d - blanco de o,^,. 
59 ,30 id. blanco y negro de 0,85; 28,25 
ídem de 0 , 8 0 ; 43 ,50 id. de 0,70; 6 ídem 
d e 0 , 6 5 ; 1 0 id. de 0 , 6 0 ; 4 id. negro de 
0,42 ; 1 45 ni. de tul negro y azul de 1,40 
dé ancho, y 7 5 5 » 2 ° m - d e puntilla blan
c a v n e g r a ( 5 5 . 5 ° 2 >5 de ancho; 
3 6 1 , 2 5 d e 6 a 1 0 ; 2 1 6 , 2 0 de 1 1 a.16;95 

38!, 

L o t e 38 .—8.481 m. de puntilla y en
tredós iguales a -los anteriores (2 .365 d ¿ 
un centímetro de a n c h o ; 682 de 1 , 5 ; 
2 .673 <le 2 ; 1 .067 d e 2 - 5 ; 803 de 3 ; 

1 396 de 3 , 5 ; 4 2 9 ' d e 4 ; 3 3 d e 4 , 5 , y " 3 
: de 5), tasado en 10 .745 pesetas : 
' L o t e 3 9 . — 3 1 1 , 6 0 m. de puntilla de ny-
¡ Ion, blanca y negra ( 140 de 6 centíme-
i tros de ancho ; 1 3 , 2 0 de 1 0 y 158 ,40 dé 

20), y 6.540 m. de puntilla y entredós, 
blanco y negro , de a jgodón { 2 . 3 3 2 de ün 

de 18"; 1 4 d e 1 9 ; ' 9 de '28 "y 4*2? de 1$" 
todo ello de nylon, tasado en 3 0 . 0 ' ^ ' 
se tas . J y y i > 0 I*-

.Lote 4 2 . - 9 9 , 5 0 m . de tela dertialinerj* 
d e 0,60 m.- de ancho, y 3.5,80 id. de 1 02 
tasado en 6 .270 pesetas . ' h 

Lote 4 3 . - ^ 1 7 pares de medias de w 

on, 3 8 pañuelos de g a s a , 24 conjunto* 
- ( 16 de Ban Lor y 8 d e Orion), una cha-
queta de Orion, 78 fajas de laxter Eva 
4 pantalones vaqueros , 4 trozos de seda 
natural , d e paracidas , ,uo retal de piel 
de serpiente, 2 camisones largos de se
ñora , 2 id. cortos, un juego de media 
combinación y b r a g a de nylon, 2 braga» 
ídem-, 6 pañuelos de bolsillo, bordados; 
2 toallas de felpa, un chai de lana y una 
bata de e v e r g l a s , de señora, tasado en 
16 .200 pesetas . 

L o t e 44.—1796 cuchillos Pradel (500 de 
mesa y 296 de postre), 20 tenedores, 17 
cucharas y 6 cucharillas francesas, ta
sado en 9.265 pesetas . 

Lote 4 5 . — 1 4 pieles de castor del Ca
nadá , 30 de castorín (nutria argentina), 
46 de as t rakán negro y 19 pieles de vi-
son, hembras , tasado en 53.850 pesetas. 

L o t e 4 6 . — 1 3 relojes despertadores 
(1 Entes , con mús ica ; 2 Europa, de car
tera ; 1 Dille y 9 Blessing, de ellos 2 
incompletos), y 1 2 1 pulseras de reloj (54 
Exof lex de caballero, doradas, y 7 ídem 
niqueladas ; 46 id . doradas, de señora; 
5 Miilt i f lex, de caballero; 3 id. de se
ñora , 2 E lgof lex , de señora, y una Ever-
f lex , y 3 sin marca) , tasado en 4.842 pe
setas . 

Lo te 47. —. 1 0 máquinas fotográfica» 
H i t , miniatura ; 42 cargas para las ante-

; ñ o r e s , una linterna L. B . y 4.036 profi
lácticos, , tasado en 2.527 pesetas. 

Lote 48.—<i4 lápices de labios Aristo-
crat , 2 f iguras de marmolina, rotas ; an 
juego de tocador (espejo, cepillo y pei
ne), 3 pastillas de jabón Yardley, 18 va
sos de papel parafinado, un tocado de 
p lumas , para señora ; 10 frasquitos mi
niatura d e esencias, un termo Theos de 
un litro, una polvera metálica con nácar, 
3 pulseras y un collar de bisutería, un • 
collar de cristal ' dé roca, un collar de 
perlas artificiales, un colgante y 2 pa
res de pendientes de bisutería, un par 
de gemelos y un anillo, usados, tasadt> 
en 1 . 2 4 5 pesetas . 

Lote 4 9 . — 1 0 ' plumas estilográficas-
Parker 2 1 , 48 id. Hurricane, 7 id. 
son, 14 bol ígrafos Parker 2 1 , 2 0 0 car
g a s p a r a los mismos, 1 3 lapiceros tetra-
colores K a n o e s , 8 id. desmontados, 2D0-
l ígrafos Perguin , 2 id. Made in l * f l ^ 
imark, 6 id. americanos y uno sin m»r-
•ca, tasado en 5 . 1 2 3 pesetas. 

Lote 5 0 . — Ü n - magnetofón Grunetg. 
modelo T . K . 30 , núm.. 502557947. t a 5 ¿ ' 
do en 6.500 pesetas . 

.Lote 5 i . ^ U n aparato de radio a e , t r ^ " 
s istores S a n y o de una onda, numer 
869800; 3 id. de 2 ondas, núms. LLBO0J[ 
24687 y 1 0 6 1 5 ; una cafetera expre» 
M o k a , -italiana, y una plancha electrrc 
Morpby Richards , tasado en 5 - 0 0 0 

se tas . „ m „ i a 

Lote 5 2 . - . U n aparato radiograma 
Telefunken, núm. 346479, de 5 vatvu 
usado, tasado en 8.000 pesetas. ^ 

Lote 53 . — U n proyector de vis) 
:r0 

dia-
í^ote 53 . — u n proyector ^ • , 

j a s Voigt lander , mod. Zellomat, nun* 
A-001-241, con c a m b : o automático de 

1 0 carretes f o t o g r á f i c o s ^ ^ positivas; 
lor A g f a , de 20 exposic iones ; 1 J ^ 
d a k , de 20 exposic iones ; 3 id. J ^ T ? \ e 
36 expos ic iones ; 2 carretes Kodak ^ 
richrome, d e 4,5 x 6 ; 1 6 -o- > • . 
6 x 9 {¡7 V P 1 2 0 y 5 V P 620), t a s * * 
en 5.420 pesetas . mode^ 

L o t e 5 4 - ^ « tiralíneas Kern, m j # 

2001 ; 32 id. mod. 2003, 2 w-
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. c a j a s de dibujo Kern mod. A 1 0 , 2.640 
lapiceros corrientes y de color, Faber 
Castell; 640 bolígrafos sin marca, 40 
sacapuntas Faber, de plástico, y 650 re
cambios de bolígrafo, tasados en 1 2 . 2 7 6 
pesetas. 

Lote 55 .—^3 lámparas <3e radio ( 5 Ken 
Rad 1 4Q7 ; 33 Haltron 6 B Q 6 ; 25 ídem 
¿CF80, 1 5 Philips DK-gó,. 1 4 Haltron 
G A M 5 y mno Electronic G M 5 ) , tasado en 
2.790 pesetas. 

Lote 56.—60 monturas para gafas (43 
/Marwitz, alemanas; 9 id. varias marcas, 
¿ italianas Pleasant y 2 id. Meflectó), ta
sado en 12 .000 pesetas. 

Lote 57-—3&7 encendedores extranje
ros (146 martillo, 3 7 Prince, 38 Queen 
Star, 53 Omega, 1 6 Revolt, 1 8 Crown, 
varios t ipos; 8 Peace, 22 Sarome, 1 4 
Cygnus, 4 Penguin, uno Million, 3 Es-
prit, uno Ronson, usado; 3 KBL, 2 ¡Mo-
ve '3 Fíame, 2> Lika, 9 Photo Flash, 2 
pumalux, sin pilas ni bombilla, y 2 Ca-
narv y 3 Crown de música); 98, al pare
cer,' nacionales, de fabricación clandesti
na (53 de mecha, 26 petaca, 1 4 sin mar
ca, 4 para cocinas de gas y 2 de mesa, 
sin marca); 462 estuches de plástico con 
cepillito, aguja y 5 p iedras; 93 estuches 
con 5 piedras, 4 ,750 kgs . de piedras de 
ignición y 7 cargas de gas burano para 
encendedores Ronson, tasado en 1 1 .062 
pesetas. 

Lote 58 .—4 locomotoras grandes, 4 
medianas, 8 vagones grandes, 8 id. me
dianos y 26 cajas de accesorios diversos 
para trenes eléctricos Marklin, 5 cajas 
grandes para construcciones de barcos 
de plástico, rifarca Revell e I. T. C , 
americanos, y 192 cajas de construccio
nes de aviones, puentes y casas de plás
tico de Ja marca Faller { 1 7 grandes, 29 
medianas y 1 4 6 pequeñas), tasado en 
11.930 pesetas. 

Lote 59 .—37 ,500 kgs . de pólvora de 
caza (36 marea Copal y 1 , 5 Rottweiler), 
981 pistones para cartuchos (600 Sur, 
italianos, y 38 1 Shosohell primers, ale
manes), 175 cartuchos vacíos Rottweiler 
y 1.675 cartuchos cargados con pólvora 
y pistón extranjeros, siendo nacionales la 
vaina, perdigones y tacos, tasado en 
8-925,25 pesetas. 

Lote 60.—8 botes de dihidroestrepto-
micina de la -Casa The Destillers Com-
pany Limited de Liverpool and London, 
de 1.420 grms. cada uno, tasado en 
36.880 pesetas. 

Lote 61 . - - 5 5 kilogramos de poüami-
da granulada, para fabricación de plás
ticos, tasado en 2 .320 pesetas. 

Lote 62.-^84.400 agujas cilindricas de 
acero, para rodamientos (35.000 medida 
3 x 19,8 y 49.400 de 3 , 5 x 34 ,8) , tasa
do en 1 3 . 355 pesetas. 

Lote 6 3 . — 1 . 1 0 0 kgs . de acero inoxi
dable en 10 planchas de 3 ,5 mm. ; 2 de 
5.51.2 de 9 ,5 , todas ellas de 2 x 1 m., 
con la siguiente composición: 15 ,2 por 
100 de cromo, 1 1 , 2 por 100 de níquel, 3 , 7 
por 100 de móUbdeno y 0,56 por 100 de 
carbono, tasado en 1 io.ooo' pesetas.. 

Lote 6 4 . — 1 4 kilogramos peso neto de 
colorantes para plásticos de polistireno y 
pohvinilo en 1 9 cajas, 1 2 botes, una 
lata y 3 frascos, tasado en 1 . 1 2 0 pe
setas. 

Lote 65.—<¿ cintas métricas metálicas 
v °gel , alemanas, de 20 y 30 m., tasado 

e n 3°o pesetas. 
Lote 66.—.13 culatas, 2 1 0 árboles de 

V a » 25 bombas de inyección CAV, 3 
Patones y 38 filtros de gas-oil para mo
tores Perkins de 6 cilindros, 1 2 5 apara-
' ^ . p a r a arranque en frío AC, 4 grupos 
comeos Eaton y 2 filtros de aire Vokes, 
opositado en carretera de Aragón, 3 1 0 , 
wsado en 3 3 5 . 2 2 0 pesetas. 

Lote 67.-^.2 palieres, 5 barras de di
rección, un árbol de leva, 4 manguetas, 
3 pistones Neplex, 7 tornillos de barra 

e .d'rección, una carcasa de bomba de 
aceite, un eje de tren fijo, un cuentami-
uas M,. P . H. , inglés ; 2 zapatas de goma 
Para peda], 2 varillas de freno, 2 mue-
*r? V €.ndiz, una tuerca de caja de direc-
'°n, 12 muelles de volante interior, 1 4 

a em y.« pequeños, thia tuerca de barra 
r 6 d l r «cción, 7 casquillos de bomba de 
?ua, 9 retenes de, grasa, una flecha in-

^ l c adora de dirección, 35 horquillas de 
amia de freno, un casquillo de direc-

n>, 2 balancines, un engranaje espiral 
' e je , 2 casquillos estriados, un perno 

1 " ^ acción de soporte, 3 tuercas de so-
¡¿r* de mangueta, 3 bulones de direc-

un tornillo, 6 retenes de grasa de 

Sí d e l n t r o 2 6 C a S q U Í U o s d e b i e l a > 1 0 

„ P , f „ Í l l t r ° ' y° P i a t ° <3e embrague 
1 1 2 4 , i 3 discos de embrague, una coro
na con su pifión, 1 3 membranas bomba 
de gasoUna, ij válvulas de varios tama-
AWJJA ^ roscados. 2 tornillos de 
dirección, 2 pmones de velocidad, 6 bie
las diferentes tamaños, 8 casquillos de 
mangueta de dirección, 22 zapatas de 
freno, una cadena de distribución, 84 
segmentos, 4 tapas de delco, 24 muelles 
de dirección y n p ¡ p a s d e delco Lucas, 
6 bulones, 3 guías de válvula, una bo
bina, 6 casquillos de mangueta, 2 tuer
cas , 2 culatas de distribución usadas y 
2 casquillos con tornillos, tasado en pe
setas 5 .305. 

Lote 6 8 . - 2 kilogramos de vitamina A, 
200 gramos de' Metilbromuro de Hema-
tropina y 100 gramos de Adrenalina, ta
sado en 4.450 pesetas. 

Lote 69.—535 1 rodamientos (44 FAG 
22222 H L M 7 0 ; 180 id. 30209; 100 SKF 
N J - 3 ° 4 ; 5 ° id. N -2 12 ; 50 id. N-305 ; 50 
ídem axiales 5 1 5 1 0 8 ; 5 id. 1 1 0 ; 8 SKF 
304, 1 6 id. NU-207; 30 FAG 6201 SL 
7 0 y 2 id. 6204), tasado en 105.475 pe
setas. 

Lote 70.—*ipo brocas cilindricas de 
acero rápido de 5,75 mm.; 53 ídem de 
acero rápido, cónicas ( 10 de 8,25 ; 2 de 
9 , 2 5 ; 10 de 19 ,50 ; 10 de 2 0 , 5 0 ; 9 de 
2 1 , 5 0 ; 4 de 29,50; 2 de 3 4 ; 2 de 3 6 , 5 0 ; 
2 de 37 ,50, y 2 de 39,50), tasado en 
9.505 pesetas. 

La subasta se celebrará por pujas a 
la llana, no admitiéndose licitaciohes aue 
n,o cubran la tasación. Las sucesivas pu
jas serán superiores a las anteriores, por 
lo. menos, en ,ioo pesetas para los lotes 
tasados hasta "50.00 pesetas, y de 1 .000 
para los tasados en más de esta canti
dad, y de 500 para los automóviles. 

Los automóviles serán expuestos en 
ios garajes que se indica, durante las 
horas de trabajo, hasta el día 8, anterior 
a la subasta; los adjudicatarios de los 
lotes' cuya mercancía se considere expe
dición comercial tendrán que justificar 
estar dados de alta en la contribución 
industrial para la venta al público o uti
lización en su propia industria. 

Los lotes de productos farmacéuticos 
serán adjudicados únicamente a indus
triales del gremio, extremo que tendrán 
que justificar en el momento de la adju-
cación. 

1E1 adjudicatario del lote de encende
dores y piedras de ignición tendrá que 
proveerse en la Administración de Rentas 
Públicas de esta Delegación, antes de 
retirar el lote, de las tarjetas y precin
tas correspondientes al impuesto espe
cial sobre encendedores y piedras de igni
ción, equivalente a 30 pesetas por encen
dedor extranjero y 400 pesetas por kilo
gramo de piedras de ignición. 

Se podrán examinar las mercancías los 
días 4, 5 y 8 del próximo mes de mayo, 
de dieciséis a diecinueve horas, en el Al
macén de esta Delegación de Hacienda. 

Todas las mercancías han sido deco
misadas en favor del Estado, quedando 
nacionalizadas a todos los efectos, por lo 
que, para ser retiradas, no tendrán que 
proveerse de licencias de importación. 

Serán de cuenta de los adjudicatarios 
los gastos proporcionales de anuncios en 
el B O L E T Í N O F I C I A L y en la Prensa, De
rechos Reales, precintas de alcoholes y ' 
de usos y Consumos, impuesto sobre e.l 
gasto de ' las mercancías que lo deven
guen e imposición de sellos y marcha
mos de detenciones. 

iLos adjudicatarios depositarán, en el 
momento de serles adjudicados los lotes, 
por lo menos, el 10 por 100 de la adjudi
cación, exclusivamente en metálico, de 
cuyo importe se-les dará recibo, a des
contar dicha cantidad al realizar la liqui
dación del lote. 

No se admitirá reclamación alguna so
bre estado, calidad, número, peso y me
dida de las mercancías que se subastan, 
según texto inserto en el Boletín, ya 
que los licitadores podrán examinarlas 
y comprobar sus calidades y demás cir
cunstancias durante los días que se 

Las certificaciones de los lotes adju
dicados serán presentados por esta Se
cretaría en la Oficina liquidadora para 
satisfacer los Derechos Reales (y exceso 
de timbre, si procediera). Extendidas las 
cartas de pago y efectuados los ingre
sos, y previa" liquidación del importe de 

adjudicación y de los gastos proporcio
nales antes citados, podrán retirar la 
mercancía en un plazo no inferior a diez 
días ni superior a veinte, al cabo del 
cuaí, si no la retiraran, se entenderá 
que renuncian al lote, pero no quedarán 
exentos del pago de Derechos Reales, 
que podrá exigírseles por el procedimien
to de apremio, perdiendo además la can
tidad depositada* 

Por Decreto de 14 de mayo de 1956, 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» de fecha 1 1 de junio del mismo 
año, en su artículo 2 . 0 se hace constar 
que los documentos expedidos para jus
tificar la adquisición de géneros o efec
tos enajenados en virtud de procedimien
tos seguidos por los Tribunales de Con
trabando y Defraudación, en cantidad 
que constituya expedición comercial, ten
drán un plazo de validez de un año, 
transcurrido el cual tales géneros o efec
tos serán considerados como indocu
mentados, a no ser que se encuentren 
en cantidades que no constituyan tal ex
pedición comercial en poder de personas 
que los tengan destinados a su uso o 
consumo directo. 

La Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda podrá conceder, discrecional-
mente, prórrogas de seis meses del pla
zo señalado, siempre que aparezcan per
fectamente identificados los géneros y la 
necesidad de la prórroga. 

Si por cualquier circunstancia tuviera 
que suspenderse la subasta, la Presiden
cia anunciará lugar, día y hora en que 
será reanudada, así como resolverá.cual
quier consulta que se le formule de viva 
voz en el acto. 

Madrid, 27 de abril de 1961.—^Benito 
Jiménez. 

( 0 . ^ 5 . 4 3 4 ) 

División Inspectora e Interven» 
tora de los Ferrocarriles de 

Vía Estrecha 
Jefatura 

ANUNCIO 
Finalizado el-plazo de alegaciones so

bre la procedencia de la ocupación o dis
posición de los terrenos necesarios para 
la instalación de un telesilla desde a 
cumbre de Guarramillas a la de Guarra-
imas (Bola del Mundo) por Transportes 
Aéreos de Guadarrama, S. A., en virtud 
de la concesión otorgada a su favor por 
Orden ministerial de 17 de marzo de 
1959,- examinados los fundamentos de las 
oposiciones plantedas, visto el informe 
emitido por la Abogacía del Estado de' la 
provincia de Madrid y resuelta por Orden 
ministerial de 24 de febrero pasado ,a 
cuestión de prelación de utilidad pública 
establecida en la vigente ley de Montes 
de 8 de junio de 1957 , esta Jefatura, con 
esta fecha, ha resiueito declarar la ne
cesidad de ocupación de los terrenos que 
a continuación se relacionan: 

Los terrenos que se trata de ocupar y 
expropiar consistente en 863 metros linea
les y la franja lateral correspondiente, de 
5 metros de ancho, así como 900 metros 
cuadrados en cada una de las estacio
nes terminales superior e inferior para 
la construcción de las casetas de salida 
y llegada, así como alojamiento de U 
maquinaria necesaria. Todo ello situado 
desde la cumbre de Guarramillas (2 . 175 
metros) a la cumbre de Guarramas , tam
bién conocida por la Bola del Mundo 
(2.259 metros). 

Los terrenos afectados son propiedad 
de la «Comunidad de las Tierras y Aguas 
de Segovia», con sede en el Ayuntamien
to de Segovia y del Ayuntamiento de 
Navacerrada (Madrid). 

La descripción de dichos terrenos ~s 
como sigue: 

a ) Terrenos que pertenecen al monte 
«Pinar de la Barranca», número 24, del 
catálogo de Propios de Navacerrada (Ma
drid), con una superficie total de 4.250 
metros cuadrados, de los cuales 3 . 3 5 0 me
tros cuadrados corresponden a la línea 
de transporte y 900 metros cuadrados a 
la estación de arranque. 

b) Terrenos que pertenecen al monte 
«Vaklíos de la Sierra», propiedad de a 
«Comunidad de "la Ciudad y Tierras de 
Segovia», con una superficie total de 

I -953 metros cuadrados, de los cuales 
1 .035 metros cuadrados corresponden 1 
la línea de transporte y 900'metros cua
drados a la estación de llegada. 

Lo que se hace público .mediante el 
presente anuncio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del artículo 20 
del Reglamentó de la ley de Expropia
ción Forzosa de 26 de abril de 1957, a lo» 
efectos previstos en su párrafo i . ° ; ad
mitiéndose que contra la presente resolu
ción cabe la interposición de recurso de 
alzada ante el excelentísimo señor Minis
tro de Obras Públicas en el plazo de diiz 
días, a partir de su publicación. 

Madrid, 22 de abril de 1961.—¿El In
geniero Jefe de la División, Antonio Sa-
lazar. 

Dirección General de Tributos 
Especiales 

LOTERÍA NACIONAL 
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al articulo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 23 de marzo de 1956, 
para adjudicar ios cinco premios de 500 
pesetas cada uno asignados a las don
cellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid, 
han resultado agraciadas las siguientes: 

Carmen Díaz Blasco, Carmen Arroyo 
López, Carmen 'Mateo Sánchez, María 
Teresa Alberdi Frias y Margarita Ro
dríguez Pérez del Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos. 

Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1961.—<E1 Jefs 

de ila Sección, Rafael Alonso. 
' G . — 1 . 0 0 3 ) 

«-o<X>-^ • 

Magistratura de Trabajo núm. 1, 
de Madrid 

. CÉDULA D E CITACIÓN 

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en au
tos seguidos en esta Magistratura de 
Trabajo número uno, de esta capital, si
ta en Martínez Campos, número 27, con 
el número 240, de 196 1 , a instancia de 
Pablo Robles Justo, contra don Jorge 
Hay del Castillo y doña Gracia Quero 
Hidalgo, sobre salarios, se cita a la de
mandada doña Gracia Quero Hidalgo, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca ante la Sala audiencia de es
ta Magistratura el día dos de mayo pró
ximo, á las once y quince horas de su 
mañana, a fin de celebrar los actos de 
conciliación y de juicio, en su caso, pre
viniéndole que deberá comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse, 
v que no se suspenderán tales actos por 
falta injustificada de asistencia, así co
mo que se encuentra a su disposición e s 
Secretaría la correspondiente copia de de
manda y providencia sobre ella dictada. 

¡Madrid, a veintiuno de abril de mil no
vecientos sesenta y uno.—*P. A., el Secre
tario (Firmado). 

( B . ^ 1 . 8 7 3 ) 

Magistratura de Trabajo núm. 4, 
de Madrid 

CÉDULA D E CITACIÓN 

En virtud de lo acordado en diligen
cias para mejor proveer en los autos se
guidos ante esta Magistratura de Traba
jo con él número 7 5 / 6 1 , a instancia de 
Ignacio Rodríguez García, contra Cle
mente Sánchez Sánchez, sobre reclama
ción de salarios, se cita por la presente 
al demandado don Clemente Sánchez 
Sánchez, cuyo actual paradero se ignora, 
a fin de que comparezca ante esta Ma
gistratura de Trabajo, sita en General 
'Martínez Campos, 27, el día ocho dé 
mayo próximo, a las doce de su mañana, 
para prestar confesión judicial, bajo aper
cibimiento de que podrá ser tenido por 
confeso si íio compareciera. 

Madrid, 15 de abril de 1 96 1 .—El Secre
tario (Firmado). 

( B . ^ 1 . 8 7 5 ) 
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J U Z G A D O N O M E R Ò 6 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada en el 
d í a de hoy por e l señor don J o s é Mar ía 
Sa lcedo Ortgea , J u e z de pr imera instan
c i a del número seis , de los de es ta capi
ta l , en los autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador señor Rodrí
g u e z Unica , en nombre y representación 
d e doña Erundina Liébana Rodr íguez , 
contra don Manuel Pérez Soto , sobre pa
g o de pesetas , se sacan a la venta en pú
bl ica subasta , por primera vez y en dos 
lotes , los siguientes b ienes : 

Pr imer lote 
U n coche turismo, marca « D K . W » , ma

trícula M - 6 4 . 1 2 1 . 
Un coche, marca «F iat 509», matricu

lo, de S S . 4 .580 (chatarra) . 
U n a motocicleta, m a r c a «Har ley» , con 

sidecar (chatarra). 
D o s máquinas de hacer punto «Cimt», 

una de 1 0 .x 100 y la otra 1 0 x 90, nú
mero 1 .579 y núm. 256, con motor aco
p lado , y ' l a otra igua l 1 modelo número 
1 . 5 6 2 , con motor acoplado. 

U n a cama mueble m u y estropeada. 
U n a mesa de comedor en madera de 

pino muy estropeada. 
S e i s sillas de madera de distintas cla

ses muy usadas . 
Un aparador en m a d e r a de haya muy 

estropeado (roto). 
U n a m e s a camilla en madera de pino. 
U n mueble cocina en madera de pino. 
U n a lámpara de latón con tulipas d e 

plástico de cinco luces. 
U n armario con dos lunas biseladas. 
iUna máquina d e coser , m a r c a « R e 

f ry» , número 5 0 9 . 7 1 6 . 
Un aparato de radio, marca «Iberia», 

de cinco lámparas . 

Segundo lote 
L o s derechos de traspaso del local de 

negocio sito en esta capital , calle del 
Doctor Espina , número trece. 

P a r a cuyo remate, que se celebrará en 
l a Sa la audiencia de este J u z g a d o , sito 
en l a calle del General Castaños , número 
uno, de esta capital , s e ha señalado el 
d ía veintiséis de mayo próximo, a las 
once de su m a ñ a n a ; haciéndose constar 
que dichos bienes salen a subasta, por 
pr imera vez , en dos lotes, el primero con
sistente en los bienes muebles y el segun
d o en los derechos de traspaso del local 
s i to en la calle del Doctor Espina , nú
mero trece, de esta capital , en las can
tidades de treinta y dos mil ochocientas 
cuarenta pesetas y sesenta mil pesetas , 
respectivamente, en que han sido tasados , 
no admitiéndose postura a lguna que no 
cubra las dos terceras partes del mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos ; que para tomar parte en ella 
deberán consignar previamente los üci-
tadores una cantidad, igual , por lo me
nos, al diez por ciento de dichos tipos ; 
que Jas pujas podrán hacerse por separa
do y a calidad de ceder el remate a un 
tercero; y que por lo que respecta al se
gundo lote, de los derechos de traspaso, 
el adquirente contraerá la obligación de 
permanecer en el local , sin traspasarlo, 
e l plazo mínimo d e un año , y lo destinará 
durante este t iempo, por lo menos, a ne
goc io de la misma clase que el arrenda
tario, que es el de almacén de embuti
dos ; y que si hubiere postor en la su
basta quedará ' en suspenso el remate 
has ta que transcurra el plazo de treinta 
días , contados a partir de aquel en que 
s e notifique de oficio al arrendador ia 
mejor postura ofrecida, a fin de que 
pueda ejercitar durante dicho plazo él de
recho de tanteo que la Ley le concede, 
todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos treinta y dos y treinta y tres de 
la ley de Arrendamientos Urbanos . 

Dado en Madrid, p a r a su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
y su fijación en el tablón de anuncios 
del sitio público de costumbre de este 
J u z g a d o , a veinticinco de abril de mil no
vecientos sesenta y uno.—<EJ Secretario 
(Firmado^.—-iEl Juez de pr imera mstanja 
(F i rmado) . 

( A . — 2 0 . 1 0 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don J o s é María 
Salcedo Ortega , Juez, de primera instan
cia del número seis , dé los de esta capi
tal , en los autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador señor Agu í -
lar, en nombre y representación de don 
Antonio Aniorte Huer ta , contra don J u a n 
Montero Manzanares , sobre pago de pe
setas , se saca a la venta en pública su
basta y por pr imera vez lo siguiente: ' 

Los derechos de t raspaso del local sito 
en la calle Antonio C a v e r o , número cin
cuenta y ocho, de es ta capital. 

P a r a cuyo remate, que se celebrará en 
la S a l a audiencia de este J u z g a d o , sito 
en Ja calle del General Cas taños , número 
uno, de esta capital , se ha señalado el 
día veintidós de m a y o próx imo, a las 
once de su m a ñ a n a ; haciéndose constar 
que dichos derechos de traspaso salen 
a subasta, por pr imera vez, en la canti
dad de sesenta mil pesetas, en que han 
sido tasados, , no admitiéndose postura 
alguna que no cubra sus dos terceras 
par tes ; que p a r a tomar parte en la su
basta deberáq cons ignar los licitadores 
una cantidad igua l , por lo menos, a l diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admit idos ; que el rema
te podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero ; que el adquirente contraerá 
la obligación de permanecer en el local, 
sin t raspasar lo , e l plazo mínimo de un 
año, y lo destinará, durante este tiempo 
por lo menos, a negoc io de la misma cla
se que el arrendatario, qué es de carni
cería y salchichería; y que si hubiera 
postura en l a subasta quedará en suspen
so el remate hasta tanto transcurra el 
plazo de treinta días , contados a partir 
de aquel en que se notifique de oficio al 
arrendador la mejor postura ofrecida, a 
fin d e que pueda ejercitar el derecho de 
tanteo que previenen los artículos trein
ta y dos y treinta y tres de la vigente ley 
de Arrendamientos Urbanos . 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
y su fijación en el tablón de anuncios 
del sitio público de costumbre de este 
J u z g a d o , a veinticinco de abril de mil 
novecientos sesenta y uno.—¿El Secreta
rio (F i rmado) .—El J u e z de primera ins
tancia (F i rmado) . 

( A . — 2 0 . 1 1 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Andrés Gallardo R o s , Magis t rado-
J u e z de pr imera instancia número sie
te , de esta capital . 
H a g o s a b e r : Que en este Juzgado se 

s iguen autos de juicio ejecutivo instados 
por el Procurador don Leandro N a v a r r o 
Ungr ía , en nombre de Comercial « V e s -
pa, S . A . » , contra doña Andrea Llatarr i 
Verdey , vecina de Cornudella (Gerona), 
en reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de este dia se ha acorda
do sacar a la venta en pr imera y públi
c a subasta, por término de ocho días y 
precio de tasación, lo s igu iente : 

Una moto Scotter , marca « V e s p a » , 
chasis V T núm. 1 0 6 . 1 5 1 y motor núme
ro V 58M106424, en perfecto estado de 
funcionamiento, con matr ícula provisio
nal de T a r r a g o n a número 4 . 9 1 3 , tasada 
en trece mil pesetas . 

P a r a cuya subasta se ha señalado el 
día diecisiete de mayo próx imo, a las 
once horas , en la S a l a audiencia de este 
J u z g a d o , bajo las condiciones siguien
t e s : 

Que servirá de tipo de subasta el pre
cio de tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
tal t ipo. 

Que los que deseen tomar parte en si 
remate deberán consignar previamente, 
en la mesa del J u z g a d o o en estableci
miento púúblico destinado al efecto, el 
diez por ciento de expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el vehículo es tá en poder de ,a 
ejecutada. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expidp el pre
sente, en Madrid, a veinticinco de abril 
d e mil novecientos sesenta y uno .—El Se
cretario, J o s é M . " López-Orozco.—(El 

Juez de primera instancia, Andrés G a 
llardo. 

( A . ^ 2 0 . 1 1 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

Don Andrés Gallardo R o s , Magistrado-
Juez de pr imera instancia número sie
te, de esta capita l . 
H a g o s a b e r : Que en este J u z g a d o se 

s iguen autos ejecutivos a instancia del 
Procurador don L e a n d r o N a v a r r o Un
gr ía , en nombre d e «Comercial V e s p a , 
Sociedad Anónima», contra don R a m ó n 
Vicente Arenal , vecino de esta capital , 

.con domicilio • en callé Pe layo , número 
cuarenta y nueve, treinta, en reclamación 
de cantidad, e p los que por providencia 
de este día se ha acordado sacar a la 
venta en pr imera y pública subasta, por 
término de ocho días y precio de tasa
ción, los siguientes bienes embargados 
al deudor: 

Una motocicleta, m a r c a «Vespa» , ma
trícula verde número 3 1 2 , hoy blanca 
número M-243 .737 , va lorada pericialmen
te en 7.000 pesetas . 

Una m á q u i n a fotográf ica, marca 
«Braun», con objetivo, 1 .000 pesetas . 

Tota l , 8.000 pesetas . 
P a r a dicha subas ta s e ha señalado el 

día nueve de m a y o próx imo, a las once 
horas, en la S a l a audiencia de este Juz
gado , bajo las s iguientes condiciones: 

Que ¡servirá de tipo de subasta el pre
cio de tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo. ' 

Que los que deseen tomar parte en el 
remate deberán cons ignar previamente, 
en la mesa del J u z g a d o , el diez por cien
to de tal t ipo, sin cuyo requisito, no se
rán admitidos. 

L o s bienes se encuentran en poder del 
ejecutado. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia s e expide el 
presente, que firmo en Madrid, a veinte 
de abril de mil novecientos sesenta y 
u n o . — E l .Secretario, J o s é M.* López-
Orozco.—íEI J u e z de primera instancia, 
Andrés Gal lardo. 

(A .—í20 . I t_) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

EDICTO 

P o r el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el J u z g a d o 
de primera instancia número veintitrés, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
ante el mismo a instancia de «Comercial 
V e s p a , S . A . » , contra don Antonio V a l -
derrama B a n e g a s , en reclamación de mil 
trescientas sesenta pesetas de principal, 
con más la s u m a de mil quinientas pese
tas calculadas por ahora y sin perjuicio 
p a r a intereses legales , gas tos y cos tas , 
s e anuncia a la venta en pública su
b a s t a , por pr imera vez , por término de 
ocho d ías y p o r el. tipo de tasación, lo s i
guiente : 

U n a motocicleta Scotter, marca «Ves
p a » , número de matrícula M-223 .973 , nú
mero de motor V 5 8 M - 1 2 3 7 8 8 , número de 
bast idor V T - i 2 3 6 7 1 . 

T a s a d a pericialmente en la suma de 
siete mil pesetas . 

Y se advierte a los l icitadores: 
Q u e para su remate, que tendrá lugar 

en l a S a l a audiencia de este J u z g a d o , sito 
en la calle del General Castaños , número 
uno, s e ha señalado el día diez de mayo 
p r ó x i m o , . a las doce horas . 

Que p a r a poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del J u z g a d o o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual , por lo me
nos, al diez por ciento del tipo que s i rve 
de base para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos en el remate, el 
que 'podrá hacerse a calidad de ceder. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran l a s dos terceras partes del tipo 
que sirve de base para la subasta. 

D a d o en Madrid , a veintidós de abril 
de mil novecientos sesenta y u n o . — E l 
Secretar io (Firmado).—jEI Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

( A . — 2 0 . 1 1 1 ) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L e J ¡ 
EDICTO 

D o n F e r n a n d o de Mateo Lage Ti 
pr imera instancia e instrucción d f ^ 
Mar t ín d e Valdeigles ias y 
P o r ed presente hago saber- r w 

este J u z g a d o se s i g u e expediente de d t 
yolución d e la fianza constituida 
J o s é ^ C á m a r a Tr iguero Procurada J ¡ 
fué de e s t e J u z g a d o , el cual s e ha ¿ 1 
de ba ja p a r a el ejercicio en este partid! 
judicial con fecha veintiséis de enero _M 
ano,- s iendo dicha fianza por valor £ 
diez mil pesetas , constituida por dos tf 
tu ios de. la Deuda Pública amortizaba 
al tres p o r c iento ; pudiendo presentar 
las reclamaciones que consideren ooor 
tunas contra la expresada fianza los que 
tengan interés en ello en el plazo de seis 
m e s e s , a part ir de la publicación del pre
sente edicto ante este Juzgado . 

Y para qué, conste y general conoci
miento libro el presente en San Martía 
d e Va lde ig les ia s , a cuatro de marzo & 
mil novecientos sesenta.—iEl Secretario 
( F i r m a d o ) . — E l J u e z de primera insta»-
cia (F i rmado) . • 

(A.—.20.116) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes n 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el dia que si 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminé, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
P o r la presente, y en virtud de reso

lución dictada por el ilustrísimo- señor 
M a g i s t r a d o - J u e z de instrucción núm. 7, 
de es ta capital , en cumplimiento de eje
cutor ia núm. 70 , de 1 9 6 1 , dimanante del 
sumar io instruido con el núm. 310, de 
1 9 5 8 , por apropiación indebida, contra 
L u i s Antonio Segu í López y otra, hago 
saber a la perjudicada doña María Blan
c a V e r d e g a y , que tuvo su domicilio ea 
es ta capita l , ca l le .de Ríos Rosas, núme
ro 1 9 , y actualmente en ignorado para
dero , la indemnización de 15.000 peseta^, 
a s u , f a v o r , a que fué condenado el pro
cesado referido por sentencia de fecha 
8 d e marzo pasado^ dictada por la Au
diencia Provincial , Sección Tercera, en la 
referida c a u s a . 

(B.—1.628) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
P o r el presente, que se expide en vir

tud de lo acordado en la ejecutoria del 
sumario seguido ante este Juzgado de 
instrucción núm. 8, de los de Madrid, 
con el núm. 168 , de i955> P ° r e l 

de encubrimiento autónomo, contra Ma
nuel Remárt ínez Terranova y ígnito 
Ca labuch Bal lester , se hace saber al per
judicado e n dicha causa , don Louis Je 
Bellec, que tuvo su domicilio en Alsa«-
Lorra ine , 36 Brest (Franc ia ) , que 
Sección S e x t a de la Audiencia Provin
cial de esta capital , que dictó senten^ 
cia en aludida causa con fecha >7 
octubre de 1 9 5 7 , condenando a < l , c n u J 
autores a un año de presidio m e T l 0 J -
5.000 pesetas de multa, y cuatro an • 
dos meses y un día de presidio mew 
y 5 . 0 0 0 pesetas d e multa, respec ^ 
mente, y , para ambos , accesorias J • 
t a s , así como q u e le i n d « r n n i z a ^ n

s . j n l » 
d a r i a y mancomunadamente en ia ^ 
de 2 5 0 pesetas , haciéndosele e n t r e s , « 
finitiva de la máquina " P ^ 7 e 0 ¿ . 
obrante en su poder en calidad de u-r~ 
s i to . , ., 

( B .__i .634> 

El B O L E T Í N O F I C I A L de »» 

provincia de Madrid se of- , i c * 

diariamente, excepto los domins 0 ' 
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